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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(ieÿ de 3 de Noviembre de 183\)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Imprenta, liitogirafía 7 librería de 1>. AC1USTII¥ 
ORTON£1>A, Ulereado 58 7 E^taelon A.

EN PROVINCIAS;

En la« prlnelpalee llbreriae.

PRECIO DE SUSCRICI0N.3

En Logroño.un mes, 12 rs.^ 
Por tres id., 34.—Por seis* 64.—P ir 
un año, 120. ,

Fuera,—?QT un mes, 16 . —Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—. or un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PABTIOFÍGUL

ÎRES1DEHCIA DEL CONSEJO DE MIHISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.), y las Sremas. Sras. 

Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 

sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. '

REAL DECRETO.

Habiendo acordodo el Congre
so de los Diputados en sesión del 
dia 11 del actual que se proceda 
á la elección parcial de un Dipu
tado á Córtes en el distrito de 
Arnedo, provincia de Logroño:

Vistos los articulos 76, US y 
113 de la ley electoral de 28 de 
Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 

4 de Julio próximo se procederá 
á la elección de un Diputado á 
Córtes en el distrito de Arnedo, 
provincia de Logroño.

Pado en Palacio á quince de 

Junio de mil ochocientos ochen
ta.

ALFONSO.

El Minislro de la Gobernación, 
Francitco Jiomero y Robledo.

Señalado por el Real decreto 
preinserto el 4 de Julio próximo 
venidero para la elección de un 
diputado á Córtes por el distrito 
de Arnedo^ el nombramiento de 
Interventores tendrá lugar el do
mingo inmediato anterior ó sea 
el 27 del actual de conformidad 
á lo dispuesto en el art. 66 de la 
ley electoral vigente.

Llamo la atención de los Ayun 
tamientos de los pueblos cabezas 
de sección acerca de lo dispuesto 
en el art. '62 de la citada ley y 
la de las mesas electorales sobre 
lo que preceptúa el art. 90 de la 
misma á fin de evitar que se pro
ceda’ criminalmente contra los 
individuos que las compongan 
como ha sucedido en las eleccio
nes anteriores por no haber re
mitido copia del acta ája Secre- 

I taría del Congreso en la forma 
íque en elmismo se establece,pro
curando también el mas exacto 
cumplimiento de lo que se dispo
ne en el 92 de la propia ley.

Por último,encargo muy espe
cialmente á cuantas ^personas 
han de intervenir en la próxima 
contienda electoral y á todos los 

funcionarios públicos, que obser
ven la mayor imparcialidad para 
que los electores puedan emitir 
sus sufragios con entera libertad 
é independencia, teniendo pre
sente que cualquier acto que 
tienda á coartar en lo más mí
nimo la voluntad de los electores 
será castigado Jcon todo el rigor 
de la ley.

Logroño 17 de Junio de 1880.
El Gobernador,

José Bellido.

Para evitar dudas se publican 
á continuación los artículos de la 
ley referente al procedimiento 
electoral.

Título IV.

PROCEDIMIENTO ELECTORAL

CAPÍTULO PRIMERO.

Constitución de los colegioí electorales.

Art. 62. Diez dias por lo ménos An
tes del señalado para la elección, el 
Ayuntamiento del pueblo cabeza de 
cada sección, anunciará por medio de 
edictos, que se publicarán en todos los 
pueblos de la misma sección, la desig- 
nación del edificio en que se ha de 
constituir el colegio electoral, convo
cando á los electores para que concu
rran allí á votar. En los distritos que 
no comprendan más que un solo Ayun
tamiento, éste hará la designación y 
convocatoria indicadas para todas y 
cada una de las secciones en un solo 
edicto con igual publicidad. Con la mis
ma antelación se expondrán al público 

las listas vigentes de los electores de la 
sección.

Art. 63. Las votaciones se harán en 
cada sección bajo la presidencia del 
Alcalde del Ayuntamiento cabeza de la 
misma, asociado del número de Inter
ventores que corresponda, los cuales 
serán nombrados directamente por los 
electores, y constituirán con el Presi
dente la mesa electoral.

Cuando un distrito municipal com
prenda más de una sección electoral 
los Tenientes de Alcalde y Concejales 
por su órden presidirán las mesas que 
no pueda presidir el Alcalde.

Art. 64. La designación de los In
terventores para cada mesa electoral 
se hará por escrito en cédulas, que fir
marán los electores de las respectivas 
secciones que quieran suscribirlas, ó 
por medio de actas notariales extendi
das en papel de oficio y autorizadas por 
Notario del Colegio del mismo terri
torio.

En cada una de estas cédulas y actas 
no se podrá proponer para Intervento
res más que á dos personas; y si resul
taren más de dos los designados, solo 
se tendrá por propuestos á los dos pri
meros.

También se podrá designar en cada 
cédula ó acta á dos suplentes para re
emplazar á los Interventores en ellas 
propuestos que por cnalquier motivo 
no pudieran ejercer el cargo. Tanto los 
Interventores como los suplentes han 
de ser precisamente electores de la 
misma sección, y saber leer y escribir.

Las cédulas se redactarán con arre
glo al siguiente modelo:

•Sección de.., .

Los que suscriben proponen para In
terventores de la mesa electoral de és
ta sección á los electores de la mism<| 
siguientes:

Don......
Don......
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También proponen para suplentes á
Don.......
Don.......

{Fechay firmas )»
A continuación podrán Jas personas 

designadas para Interventores y su
plentes declarar bajo su firma que 
aceptan los cargos.

Las actas notariales se extenderán e n 
la forma ordinaria con arreglo á las le
yes, y con la misma especificación que 
queda prevenida para las cédulas.

Art 65. Dos de los electores que 
suscriban la propuesta rubricarán en 
la margen todas las hojas de la cédula, 
y firmarán sobre el pliego cerrado en 
que han de presentarla esta manifes
tación.

•Sección de....
Respondemos de la autenticidad de 

las firmas de la propuesta contenida en 
este pliego.

admitidos, lofl nombres de Jos Inter
ventores y suplentes designados en ca
da cédula ó acta notarial, y el número 
de los electores concurrentes á cada

por los electores concurrentes, y Jas' 
resoluciones que sobre ellas deberá 
ictar de plano la misma Comisión.

Los autores de las reclamaciones fir- 
si quisieren, el acta, i 

El Presidente declarará acto cojiti- •• 
nuo constituidos ¡os colegios electora-! 
les de todas las secciones del distrito v 
citará á los Interventores nombrados 
para la hora en que habrán de empe
zar las .votaciones para la elección. Je- 
vantandoen seguida la sesión,sin per
mitir que en ella se trate de asunto al
guno fuera délos determinados en es
tas disposiciones.

Art. 79. La votación será secreta 
se hará en la forma siguiente:

El elector se acercará á la mesa v 
dando su nombre entregará por su 
propia mano al presiente una pápele- 
ta de papel blanco, doblada, en la cual 
estará escrito ó impreso el nombre del 
candidato á quien dé su voto para Di
putado. El presidente depositará la pa
peleta en Ja urna destinada aJ efecto 
despues de certificada en caso de dud/ 
por el examen qne harán Jos interven
tores de Jas listas del censo electoral 
de queen ellas está inscrito el nombre 
del rotante, y dirá en alta voz; «Fula
no (el nombre del elector) vota.. En 
todo caso el presidente tendrá constan- 
emente á Ja vista del público la pape- 

«’oraento de la entrega 
hasta que la deposite en la urna. Dos de 
los interventores anotarán en la lista 

res, numerados por el érden ctn qne 
vayan dando los votos.

propuesta.
Art. 69. Si el número total de los 

Interventores propuestos en los pliegos 
presentados y admitidos para una sec
ción fuese de cuatro ó de seis con la 
aptitud requerida, se tendrán desde 
Juego por nombrados, y serán procla
mados en el acto todos los designados. 
Si dicho número fuese mayor, solo se 
tendrán por nombrados, y serán igual
mente proclamados los seis que resul
ten con más votos en las propuestas, y 
en caso de empate decidirá la suerte.

Art. 70. Si en el dia y hora señala
dos en el art. 66 no se presentase plie- í 
go alguno de propuesta para una sec
ción, ó el número total de los designa
dos para Interventores no llegare i 
cuatro, ¡a Comisión inspectora, asocia 
da de los ya designados, si quisieren 
completará dicho número con los su 
pJentes si los hubiere, ó nombrando en 
otro caso libremente á cualesquiera 
electores de la misma sección que reu
nan las condiciones de aptitud reque 
ndas.

Arl. 74. El acia original de este 
áeila"ánp" ’ documentes
Sella anejos, se archivarán en la Se- 
crelariadela Comisión inspectora del 

hteral cerlifloada de la misma acta se- 
rá remitida inmediatamente por eJ pre- 
sidente á la Secrelaría del Congreso de 
los Dipu lados.

{Fecha.}»
Sin esta garantía no será admisible

6^ pliego.
Lasadas notariales serán también 

presen tadas en pliego cerrado, en cuyo
V®’ que en el texto del acta 

el Notario que Jas autorice dará fé de 
conocimiento de todos y cada uno de 
Jos electores queen ellas figuren como 

propuesta. aunque¡ 
no la suscriban por no saber escribir v

<íe’la 
verdad de Ja misma propuesta.

«domingo inmediato an- 
elección, á 

do la mañana, la
STn" censo electo-

baío In sesión pública, |
ouHn P'’®®^dencia sin voto del Juez á 
quivn corresponda, con arreglo á lo 
di» en el an. 98 de este teyen él 

co egio de la ca-'eza del dislríte; y en el 
acte, y no antes, serán recibidos v de 
positedos sobre la mesa con el deVdo' 
órden por secciones Jos pliegos de JasI 
propuestas para Interventores que. s^ 

gun lo dispuesto en.el artículo anterior

Alas doce en punto del mi«» nte día anunciará el Presidente qérée 

proceder á la aperlura de los nlie 
gos presen lados, y (endrá este efeclo 
dS7/" cabeza déí 

e oníé "«“'«ndo por los délas see-1 
c ones según el orden de su numera- 

wX ef r- y *' Seerelario escri 
tort en el acia lo que de ellos resul-

Art. 71. Terminadas estas opera
ciones, los Interventores proclamados 
cuya aceptación no resultare ya en las 
mismas propuestas, serán llamados pa
ra aceptar en el acto el cargo, obligán
dose a cumplirlo bien y fielmente, y lo 
mismo harán los suplentes para en suí 
caso y lugar. j

Sino estuviesen presentes, se les 
comunicara en el mismo dia su nom
bramiento, requiriéndoles contesta-1 
Clon, dentrodeotrosdos dias, de acep. 
tar o no el cargo. \

Arl. 75. AI mismo tiempo serán 
también remitidasá los Ayuntamientos 

del distrito certiflcacioncs parciales aii- 
torizadas por el Secretario con el V " B “ i 
del Presidente de la Comisión inspec- 
ora, en Jas cuales con referencia á Ja 

misma acta, se designarán los Inter- 
ventores nombrados para formarlas 
respectivas mesas electorales. |

I Arl 80. Cuando sobre la idenlidad 
170 7',“^' 
tere .1 volar como elcclor^ocurriese da. 
da por reclamación queen el acto hi
ciere publicamente olro elector negán- 
dola se suspenderá la admisión dLu 

.'° «"« corresponda so- 
re la reclamación propuesta.

Si alguno de los Interventores así 
nombrados no aceptare ó resultare des- 
lituido de las condiciones de aptitud 
requeridas, rerá reemplazado por el i 
suplente que corresponda, y á falta de 
suplentes, por cualquiera de los elec 
tores de la misma sección que al efecto 
fuese designado por el otro Interventor)

de^im?"’ 'os pliegos

fipnx Jos nombres de Jas
«fiws que suscriban tes cédulas y los

figuren como con- 
confren^" '’^‘‘'’‘usnoteriales, serán 
ral /n ’» «’«a «iocto-

personas que no resultaren inscritos 
electoreé"’^ ‘®™P“eloe de los
sim, nz •P»"«ían concurriendo 
simultáneamente en diferentes pro-

“ i’"’'" X-pues éstas al Tribunal rómpeteme pa- 

Hecha
el arl “"{'■“‘“e'on. se consignarán en i 

gota el numero de pliegos abiertos ylj y reclamaciones qu"e

propuesto en Ja propia cédula ó acta 
que el renunciante ó excluido; y si Jos 
excluidos ó renunciantes fuesen Jos dos 
nombrados en un mismo pliego y no) 
hubiese en éJ suplentes. Ja mayaría de 
los individuos de la Comisión inspec- I 
tora, asociada de los otros Intervento-1 
res, si los hubiere, ya proclamados paJ 
ra la propia sección, nombrará libre 11 
mente á otros dos electores, á quienes 
se comunicará este nombramiento en I 
Ja forma prevenida. r

CAPITULO ill.

I I De las votaciones.

Arl. 76. En teda convocatoria para 
elección de Diputados á Cortés, .sea es
ta general ó parcial, se señalará siem- 
pre un domingo para las votaciones. 
.2*" votación se hará simni-i 
táneamenle en todas ias secciones del 
distrito en el domingo designado, co
menzando á las ocho en punto de la ma I 
nana y continuando sin interrupción 
hasta lasciialrodela larde, en que se 
declarará definitivamente cerrada vi 
comenzará el recuento de los votos 
emitidos. j

L por alteración material y grave 
del érden público no pudiese tener lu
gar en alguna sección el dia señalado 
se verificará al tercero dia, anuncián-l 

Idolo previam*mte en todos los pueblos 
que compongan Ja sección, veinticua- 
tro horas an tes de la en que haya de 
empezarla votación.

I , «’esa por mayoría de

sionde los votos reclamados que hu- 
biesen quedado en suspenso, según Jo 
dispuesto en eJ artículo anterior. En 

l estas reclamaciones será condición ne- 

el voto dVV"' 
el voto de Ja persona reclamada, que 
se presente en el acto prueba suficien te 
de la reclamación. En todo caso se 
mandará pasar aJ tribunal compelen- 
te el tanto de culpa que resulte, para 
exigirla responsabilidad criminal en 

I que puedan incurrir, así el que aparez. 
ca usurpador del estado y nombre aje- 

que hubiese hecho esta imputación falsamente.
I V*’ punto de Ja
I arde anunciará el presidente en alta 
voz que se va á cerrarla votación y 
ya nose permitirá á nadie entraren 
el local.

Arl. 72. El cargo de Interventor de 
las mesas electorales, despues de acep
tado, es obligatorio. Si ánles del dia de 
te elección se imposibilitase por cual
quier accidente imprevisto alguno de 
los Interventores para ejercer el car<-o

I Art. 78. Al efecto se instalará con 
Ja anticipación conveniente Ja mesa 
electoral de cada sección en el local 
correspondiente.

sera reemplazado en la forma dispues- 
i ía en el artículo anlerior.

Art. 73. Terminadas todas las ope- 
raciones presentasen los artículos an
teriores, se procederá un levantar ma
no a redactar el acta, que suscribirán 
todos los individuos de la Comisión 
inspectora con su Secretario, y en ella

He insertarán en su caso

Si á la hora prefijada no se hubiese 
presentado alguno de los interventores 
ó su suplenle, no será ésta razon nara 
suspenderla votación, la cualcomen- 

izará y continuará con los individuos 
de la mesa presentes, sin perjuicio de 
la responsabilidad que incumba á Jos 
ausentes que no justificasen causa Je- 
gitimadesu ausencia antes de levan- 
tarse la sesión.

El presidente preguntará si alguno 
I volt? «

L, J «to Pvegunla oirá
t intervalo de un minuto, admi. 
tiéndeselos votos que se diesen en ei 
acto, y una vez resueltas Jas reclama- 
Clones á que se refieren Jos dos artícu- 
los precedentes, si las hubiere, admi 
bendo los votes que la mayoría de la' 
mesa decidiere deben ser admitidos v 
en seguida los délos individuos de ’la 
mesa, que votarán los últimos, y «e ru
bricarán por los interventores las listas 
numeradas de los votantes á continua. 
X. nombre en ellas ins-

En el caso de que fallaren todos ó la 
mayor parte de Jos interventores. eJ 
presidente de Ja mesa completará su 

“'V, yeneiia i número nombrando libremente Jos 

^’^baren presentes.se hubisen hecho

Art- 8S, En seguida declarará el 
presidente-cerrada la volacioD,. y se 
procederá al escrutinio, leyendo^ el 

'mismo presidente en alia voz las pape' 
lelas, que extraerá de la urna una por 
una, y confrontando los interventores 

1 numero de las papeletas asi leídas
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con el de los electores votantes anota
dos en las listas numeradas.

Art. 84. En los distritos que no de
ban elegir masque un Diputado, cada 
elector no podrá escribir en su papeleta 
más que el nombre de un solo candi
dato.

En los distritos á que corresponda! 
elegir tres Diputados, cada elector no
podrá dar su voto más queá dos can
didatos pero en una sola papeleta.

En los distritos que deban elegir cua
tro é cinco Diputados, cada elector so
lo podrá dar su voto en la misma for
ma á tres candidatos á lo más.

De igual manera solo podrá cada/ 
elector votar eu su papeleta á cuatro 
candidatos, si fueren seis los Diputados 
correspondientes al distrito; á cinco 
candidatos si fueren siete Jos Diputa
dos, y áseis candidatos si fueren ocho 
los Diputados.

Art. 85. Serán nulas y no se com
putarán para efecto alguno Jas pápele-1 
tas en blanco, las que no fueren inte
ligibles y las que no contengan nom- i 
I’res propios de personas.

Cuando alguna papeleta contenga 
varios nombres en mayor número que 
el de los candidatos que deba votar ca
da elector, solo valdrá el voto para los 
que conjpleten este número por el ór
den en que estén escritos en la pape
leta, teniéndose por no escritos los de
más. 1

Si no fuese posible determinar aquel 
órden, será nulo el voto en totalidad.

Art. 86 Cuando sobre el contenido

res. si los hubiere, de la minoría de 
sus individuos.

Esta acta, con todos los documentos 
originales á que en ella se haga refe
rencia, y las papeletas de votación re
servadas según el artículo anterior, 
será archivada en la secretaría de la 
Comisión inspectora del censo electo
ral del distrito, á cuyo presidente será 
remitida al efecto antes de las diez de 
la mañana del dia siguiente inmediato 
al de Ja votación.

I Art. 90. Una copia literal del acta, 
J autorizada por todos los indlviduosde la 
I mesa,será entregada el mismo dia de 
I la votación en la Administración ó es
tafeta de Correos más cercana en plie- 

Igo cerrado y sellado, en cuya cubierta 
certificarán de su contenido dos de los 
Interventores de la mesa con el Vista 
Bueno de su Presidente.

El Administrador del correo dará re
cibo, con expresión del dia y hora en 
que le fué entregado el pliego, y lo re- 
mitirá inmediatamente certificado á la 
Secretaría del Congreso.

Art. 91. Antes de disolverse la mesa 
electoral designará uno de sus Inter-

de una papeleta leida por el presiden
te manifestase duda algún elector, 
tendrá éste derecho, si lo reclamare, á 
que se le permita examinarla en elec
to por sí mismo.

Art. 87. Terminado el escrutinio, I 
el presidente anunciará en altavoz su 
resultado, especificando según las no
tas que habrán tomado los Intervento
res, el número de papeletas leídas, el 
de los electores que hubieren votado yl 
el de los votos que hubiese obtenido 
cada candidato.

Art. 88. En seguida se quemarán 
á presencia de los concurrentes las pa I 
peletas extraídas de la urna; pero no I 
serán quemadas las que se especiflean 
en elart. 85, ni las que hubiesen sido 
objeto de reclamación por parie de al
gún elector, las cuales, unas y otras, I 
se unirán originales al acta, rubricán-f I 
dolas al dorso los Interventores, yse ar
chivarán con ella para tenerlas á dis
posición del Congreso en su diçi. I

Art. 89. Concluidas todas las ope-1 
raciones anteriores, el presidente y los 
interventores de la mesa firmarán el 
acta de la sesión, en la cual se expre-l 
sarádetalladamente el número de elec- L

ventores para concurrir en representa
ción de la Sección á Ja Junta de escru
tinio general.

Esta designación se hará por la ma
yoría de los individuos de la mesa, y al 
designado se le dará la credencial cor
respondiente de su nombramiento, 
autorizada por el Presidente y dos de 
los Interventores, y otra copia literari 
del acta de la sesión de votación igual 
á la remitida al Congreso, á que se re
nere el artículo anterior.

tores que ha ya en la sección, según las 
listas del censo electoral, el de los elec
tores que hubiesen votado y el de los 
votos que hubiese obtenido cada can 
didato, yse consignarán sumariamen
te las reclamaciones y protestas que 

se hubiesen hecho en su caso por los 
electores sobre la votación ó el escru
tinio. y las resoluciones motivadas que 
sobre ellas hubiese adoptado la mayo, 
ría de la mesa, con Jos votos partícula-

11 Art. 32. Antes de las diez de la ma
ñana del dia inmediato siguiente al de 
lavotaoon se expondrán al público 
fuera de las puertas del colegio electo^ 
ral, copias de las listas numeradas de 
■os electores que hubieren volado y del 
resumen de los votos obtenidos por los 
candidatos. Estas copias serán certifi
cadas por el Presidente y los Interven
tores de la mesa, y un duplicado de las 
mismas será remitido en el propio dt 
al Gobernador déla provincia, quien 
mandara publicarla inmediatamento 

oficial.
Art. J3. Si alguno de los candidatos 

que hubiesen obtenido votos, ó cual 
quier elector en su nombre, requiriere 
certificación de las listas y resúmenes 
á que se refiero el artículo anterior, se 

I le darasin demora por la mesa.
de’la mesa 

tendrá, dentro del colegio electoral 
autoridad exclusiva para conservar el 
órden, asegurar la libertad de los elec- 

I tores y mantener la observancia de es
ta ley. Las autoridades locales podrán 
sin embargo asistir también y presta
rán dentro y fuera del colegio al Presi
dente Jos auxilios que éste les pida v 
no otros. ’

Art. 95. Solo tendrán entrada en los 
coJegíos electorales los electores del 
distrito además de Jas autoridades loca
les, civiles y los auxiliares que el Presi
dente requiera. El Presidente de la me- 
sa cuidará de que la entrada del cole
gio se conserve siempre libre y expedí- i 
ta á Jos electores. I

Arl. 96. Nadie podrá entrar en el 
colegio con armas, palo ni bastón, ni

paraguas, á excepción de los electores 
que por impedimento notorio tuvieren 
necesidad absoluta deapoyo para acer
carse á la mesa; pero éstos no podrán 
permanecer dentro del local masque 
el tiempo puramente necesario para 
dar su voto. El elector que infringie- \ 
re este precepto, y advertido no se so
metiere á las órdenes del Presidente, \ 
será expulsado del local y perderá ell 
derecho de votar en aquella elección, I 
sin perjuicio de cualquier otra respon
sabilidad que le incumba. Las autori
dades podrán sin embargo usar dentro 
del colegio del bastón y demás insig
nias de su cargo.

In ningún caso la fuerza de cualquier 
instituto militar podrá estará la puerta 
del colegio electoral, ni menos podrá j 
penetrar en éste, sino en caso de per
turbación del órden público y requeri
da por el Presidente.

Pueblos que corresponden al Dis
trito electoral de Arnedo.

Sección de Aldeanueva de

Aldeanueva be Ebro.

Sección de Alfaro. ’

Alfaro.

Id. de Arnedo.

Arnedo.

Autol.

Ebro.

Id» de Autol.

Id de Bergasa.

Bergasa. 
Bergasillas. 
Robres.

Id. de Calahorra.

Calahorra.

Id. de Cerrera.

Cervera.

Id. de Cornago

Aguilar. 
Cornago. 
Navajun. 
Valdemadera.

Id. de Grábalos,

Grábalos.

Id. de Igea»

Id, de Muro de Aguas.

Muro de Aguas. 
Turruncun.

Id. de Pradejón.

Pradejón.
TudeJiJJa.

Id. de Préjano.

Arnedillo.
Herce.
Préjano.
Santa Eulalia.

Id. de Quel.

Quél.

Id, de Rincon de Soto.

Rincon.

DIPUTACION PROVINCI IL.

Subastas.
No habiendo tenido efeclo ia 

segunda subasta anunciada para 
[ el dia 17 d 1 actual para la ini- 

presión del «Boletín oficial» du
rante el año económico de 1880- 
81, esta Comisión asociada â los 
Sres. Diputados residentes en la 
Capital en sesión celebrada en el 
mismo dia, acordó anunciar nue
vo remate que tendrá lugar el 
dia 28 del corriente mes á las 
doce de su mañana bajo el tipo 
de siete mil quinientas pesetas y 
conforme al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en 
la Sección de Contabilidad.

Logroño 18 de Junio de 1880. 
—El Vicepresidente. Juan M de 
Miguel.-P. A., Joaquín Farias.

No habiendo tenido lugar la 
segunda subastadelarrendamien- 
to de la recaudación de los dere
chos del Portazgo de Calahorra 
anunciada para el día 17 del cor
riente, esta Comisión asociada 

já los Sres. Diputados residentes 
, ^en ia Capital eo sesión celebrad^
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en el mismo dia, acordó anun
ciar nuevo remate que tendrá lu
gar el dia 28 del actual á lasonce 
y media de su mañana bajo el 
tipo de tres mil pesetas y confor
me al pliego de condiciones que 
se halla de manidesto en la Sec
ción de Contabilidad.

Logroño 18 de Junio de 1880, 
— El Vicepresidente, Juan M. de 
Miguel.- P. À., Joaquin Farias.

No habiendo tenido lugar por 
falta de licitadores la subasta del 
arrendamiento de los derechos 
del Portazgo del Rio Iregua, 

En el dia 28 del corriente mes á la hora de las doce de su maña
na, tendrá lugar ante esta Comisión provincial asociada de los Se
ñores Diputados residentes en la Capital, la subasta del suministro a 
los Establecimientos provinciales de Beneficencia de esta Capital 
hasta 30 de Junio de 1881 de los artículos comprendidos en el 8.” 
grupo que no fueron rematados por falta de licitador en la subasta 
celebrada anteriormente á los precios que acootinuacion se expre
san.

8.* GRUPO.

Gallinaa. . . cada 46o,092 gramos. 
Huevos.. . • » docena............

Total. .

Tipo para 
k subasta. Unidades Su importe.

que se cal
culan nece-

—------ -

Pías. cts. sarias. Pías. cU.

1 25 500 625
L » 700 700

- 1325

El remate tendrá lugar por pliegos cerrados que deberán pre
sentarse al Presidente de la Corporación, durante la media hora an
terior fijada para el remate.

Dicho remate se adjudicará al autor de la proposición más ven
tajosa. , , r

Si en el acto de la subasta se presentasen dos ó mas proposicionas 
iguales, se abrirá n leva licitación oral, sólo entre sus autores, por 
espacio de quince minutos, adjudicándose el remate al autoi de la 
proposición más ventajosa.

Los pliegos han de contener la proposición del licitador, la car
ta de pago^que acredite haber ingresado en la Caja de Depósitos el 
importe del 10 por 100 de la cantidad á que asciende >1 grupo que 
se subasta ó certificación de la Contaduría de fondos provinciales 
de que el licitador es acreedor de la Diputación por mayor suma de 
este 10 por 100, y la cédula personal del interesado.

El pliego de condiciones que ha de servir de base para la subasta 
se encuentra de manifiesto en la Contaduría de fondos provinciales 
para que puedan enterarse las personas que deseen tomar parte en 
¡a licitación.

Logroño 18 de Junio de 188’).—El Vicepresidente, Juan M. de 
j^iguel—P. A. Joaquin Farias, Secretario,

COMISION DE EVALUACION
V ftpttftiwífiíto de la contribución Icttí 

torial.

Don Mariano de la Garza, Presi
dente de la Comisión de eva
luación de esta capital.

Hago saber; Que terminado el 
repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganade
ría para el próximo año de 1880 
á 1881, se hace saber al público 
por medio del presente, para que 
los contribuyentes que se crean

INSTRUCCION, 
ó

Guia de Apremios 
! para la cobranza de contribuciones y 
I rentas públicas, por D. Antero

anunciada para el dia 17 del ac
tual, esta Comisión asociada á los 
Sres. Diputados residentes en la 
Capital en sesión celebrada en el 
mismo dia, acordó anunciar nue
vo remate que tendrá lugar eldia 
28 del corriente á las once y me
dia de su mañana, bajo el tipo 
de tres mil treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos y conforme 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Contabilidad.

Logroño 18 de Junio de 1880. 
—El Vicepresidente, Juan M. de 
Miguel.—P. A., Joaquin Farias* 

agraviados presenten sus recla
maciones en el término de 15 
dias, pasados los cuales no serán 
admitidas.

Logroño 18 de Junio de 1880, 
=Mariano de la Garza.

Ayunlainicnlos.

Villar de Torre.

t Terminado el repartimiento de 
inmunebles cultivo y ganadería de 
este distrito muiicipal p^ra el año eeo- 
«ómico de 1880 á 81, se ^halla de ma
nifesto eu la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince gdias 
donde podrá ser examinado por los in 
teresados esponiendo por eicrito lag 
reclamaciones ú obcervaciones que 
juzguan pertinentes; advertiendo que 

' pasado no habrá lugar.
Villar de Torre 12 de Junio de 1880- 

«=»E1 Aldalde, Luciano Merino.

Santo Domingo de la Calzada.

Terminado el reparto de la contri- 
bueion territorial en esta localidad para 
el próximo ejercicio de 1880, se halla 
expuesto al público en la secretaria d® 
la misma por espacio de quince dia^ 
para que todo conlriduyenle en é 
comprendido pueda ’enterarse durante 
dicho tármino y presentar las reclama
ciones que creyere oportunas, si se 
considerase agraviado en su cuota que 
pasado que sea, no se admitirá ni 

’ oirá queja de ninguna especie.
Santo Domiago 42 de Junio del880 

— El Alcalde, Fortunato de Tejada.

I Valdemadera. 
i 
j Terminado el repartimiento de la 
j contribución territorial de esta villa 
. correspondiente al ario t conémico de 
' 1880 à 1881, se halla de manieslo en 
, la Secrtlaría de este Ayunlamienlt 
I por espacio de 15 días, para que los 

conlribuyentes, así vecinos como fo
rasteros presenten Jas reclamaciones 
que tengan por conveniente, apercibi- 

i dos que Irascurrrido dicho término no 
! se admitirá ninguna.
I Valdemadera|10 de Junio de 1880. 
¡ —El Alcalde, Santiago Ruiz.

Anuncios oficiales.

Concha, Director del estableci
miento editorial LA A UJ¿0- 

, Gruadalajara.
Precio: 5 pesetas en Rústica y 6 en 

Holandesa.

Acaba de publicarse y ponerse à la 
venta una nuev a edición de esta inl 
resante obra, ampliada nolablemen 
le con todas la disposiciones legales 
publicadas hasta el dia, y extensas 
explicaciones y formularios para el 
procedimiento relativo á toda clase de 
débitos, ya pertenezcan à las contribu
ciones á cargo del Banco de España, de 
los Ayuntamientos, Administraciones 
económicas, Diputaciones provincia- 
es, Propios, Pósitos M &. &. Consta 
de 516 páginas en 4.® español, y se sir 
ven los ejemplares que se pidan, re
mitiendo su importe al autor, en Gua
dalajara, aumentando un real más si se 
envían sellos de correo.

Se remiten Catálogos de la de 
amiliaramienlos y demás publi
cadas por dicho Establecimiento La 
Aurora.

Representante en Logroño, D. Juan 
de Mata Anguiano, calle del Mercad* 
número 24, piso 3.*.

Anuncios.

Se vende huesillo 
molido por agua, al 
precio de seis reales 
fanega, en el Trujal 
de Concha.

LOGROÑO 
y sus alrededores.

Descripción de los 
edificios principales* 
ruinas, muros y 'de
mas notable que la 
ciudad encierra, por

ANTERO GOMEZ.

Quedan muy pocos 
ejemplares de esta 
curiosa obra que 
consta de un tomo de 
252 páginas y se ha
lla de venta en esta lU 
breria.

*
Apustin Ortoned^t,

Imp. y lit. d» A, OnoMÍi,
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